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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO DE 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS PARA LOS ACTOS PROGRAMADOS POR EL 

ORGANISMO AUTÓNOMO DE FIESTAS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS DURANTE 

EL AÑO 2017. 

 

ANUNCIO: CONVOCATORIA DE LA CUARTA REUNIÓN DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN. 

 

 Publicación inicial en web 25 de julio de 2017. 

 Anuncio Mesa de Contratación: de Orden de la Sra. Presidenta de la Mesa de 

Contratación, y conforme a lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, se comunica que el próximo martes día 20 de diciembre de 2016 

a las 13,30 horas, en la Sala de Juntas del Organismo Autónomo de Fiestas y 

Actividades Recreativas, sito en Antonio Domínguez Alfonso, nº 7, de esta 

capital, tendrá lugar la celebración de la primera reunión de la Mesa de 

contratación, al objeto de proceder a la lectura del informe Técnico 

referente a la ampliación del informe de justificación de  la Oferta 

presentada por la empresa Imesapi, S.A. 

 Composición de la Mesa establecida en la cláusula 14 de Pliego de Cláusulas 

administrativas de la contratación, es la siguiente: 

- Presidenta:  Doña Candelaria de León León. Concejala Delegada en materia 

de Fiestas y presidenta del Organismo Autónomo. 

  -4 Vocales: 

 Don Isaac Gálvez Conejo, Vice-interventor en funciones de Interventor, o 

funcionario en quien delegue. 

 Doña Jessica Hernández Peña, Titular de la Asesoría Jurídica, o funcionario en 

quien delegue.  

 D. José Ángel Alonso Ramos, Director Gerente del Organismo. 

 D. José Arteaga Peña, Arquitecto Técnico del Organismo. 

 

 - Secretaria de la Mesa: Doña María del Carmen Vidal Conesa. 

En Santa Cruz de Tenerife a, 15 de diciembre de 2016. 

LA SECRETARIA. 

María del Carmen Vidal Conesa. 

 


